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A su juicio, estos hechos constituyen violencia política de género, por lo 

que, desde el veinte de junio del año pasado inició una cadena 

impugnativa a fin de que esos hechos fueran sancionados, los cuales se 

señalan a continuación.  

A. Actuaciones en el Juicio ciudadano JDC/xx/2020.  

1.2. Presentación del juicio ciudadano. La actora sostiene que el tres de 

junio intentó presentar una impugnación en contra de lo que, a su juicio, 

consistió en violencia política de género por parte del presidente municipal 

y de la presidenta honorífica del CCCMSDIF.  

Al encontrarse cerradas las instalaciones, solicitó el auxilio del Instituto 

local para tramitar su impugnación, pero se le informó que sería imposible 

debido al acuerdo por medio del cual el tribunal suspendió sus actividades, 

derivado de la situación sanitaria.  

1.3. Primera demanda federal. A fin de impugnar la omisión de recibir su 

demanda, la actora presentó un juicio ciudadano federal en la que 

solicitaba que la Sala Regional resolviera por medio del salto de instancia.  

La Sala Regional sometió el asunto a una consulta competencial ante esta 

Sala Superior, quien, por medio del SUP-JDC-xxx/2020, resolvió que esa 

Sala Regional era la competente para conocer la controversia. Asimismo, 

ordenó la emisión de medidas cautelares para salvaguardar la integridad 

de la quejosa.  

El ocho de julio sigueinte, la Sala Regional resolvió el juicio federal, en el 

que i) declaró como fundados los agravios de la actora respecto de la 

omisión del Tribunal local; ii) declaró improcedente el salto de instancia 

solicitado y, iii) determinó que el tribunal local, en plenitud de jurisdicción 

debía resolver los planteamientos de la actora en un plazo de diez días 

naturales.  

B. Actuaciones en el juicio ciudadano JDC/xx/2020 
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En cumplimiento a esto, el veintiocho de julio y el seis de agosto de 

agosto, la Comisión de Quejas del Instituto local llevó a cabo el registro del 

número de los dos procedimientos especiales sancionadores. Además, en 

ambos ordenó la realización de diversas diligencias relacionadas con los 

hechos denunciados.   

1.7. Recursos presentados por las partes denunciadas. En contra de lo 

resuelto por el tribunal local, el veintitrés de julio las personas denunciadas 

presentaron unos juicios electorales, combatiendo, principalmente, que lo 

denunciado no era competencia de las autoridades electorales al tratarse 

de una queja presentada por una funcionaria que no había sido electa por 

la vía popular.  

La Sala Regional resolvió el veinticuatro de septiembre, en el sentido de 

declarar infundados e inoperantes sus agravios y, por lo tanto, de 

confirmar la resolución del tribunal local.  

Esta sentencia fue combatida vía recurso de reconsideración. El veinte de 

octubre siguiente, la Sala Superior resolvió desechar los recursos al 

haberse presentado de forma extemporánea (SUP-REC-xxx; SUP-REC-

xxx/2020 y SUP-REC-xxx/2020).  

1.8. Sentencia del tribunal local. Luego de haber realizado las 

diligencias necesarias, la Comisión de Quejas del Instituto local remitió los 

expedientes al Tribunal local, quien los registró con la clave PES/xx/2020.  

Una vez que se emitió el Acuerdo General 8/2020, por medio del cual la 

Sala Superior acordó la reanudación de todos los medios de impugnación, 

el Tribunal local determinó regresar los expedientes a la Comisión de 

Quejas del Instituto local a efectos de que realizara mayores diligencias de 

investigación. 

En contra de esto, la actora presentó un juicio federal (SX-JDC-353/2020), 

que fue resuelto el veinte de noviembre en el sentido de modificar el 

acuerdo plenario al considerar que los denunciados fueron debidamente 
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2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación interpuesto por la recurrente, ya que se controvierte una 

sentencia emitida por una de las Salas Regionales del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, medio que es de competencia 

exclusiva de esta Sala Superior.  

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción X, de la 

Constitución general; 186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica, así como 4 y 64 de la Ley de Medios. 

3. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/20201 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta.  

En ese sentido, se justifica la resolución del presente recurso de manera 

no presencial. 

4. IMPROCEDENCIA 

En el caso no se cumple el requisito específico para la procedencia del 

recurso de reconsideración y, por tanto, se debe desechar de plano el 

escrito de demanda. Lo anterior porque de un análisis de los 

planteamientos del recurrente y de la cadena impugnativa no se advierte 

que en esta instancia subsista una cuestión propiamente de 

constitucionalidad que amerite ser resuelta por esta Sala Superior.  

                                            
1 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
siguiente. Véase: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602447&fecha=13/10/2020. 
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ii) Se omita el estudio o se declaren inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales3; 

iii) Se interpreten directamente preceptos constitucionales4;  

iv) Se ejerza un control de convencionalidad5; 

v) Viole las garantías esenciales del debido proceso o por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión 

del expediente, que sea determinante para el sentido6, o 

vi) La materia de controversia sea jurídicamente relevante y 

trascendente en el orden constitucional7.  

Finalmente, también se ha considerado que el recurso de reconsideración 

procede cuando se alegue la existencia de irregularidades graves, que 

puedan afectar los principios constitucionales y convencionales exigidos 

para la validez de las elecciones, en caso de que las Salas Regionales 

                                                                                                                        
INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 30-32. 
2 Conforme a la jurisprudencia 10/2011, de rubro RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN 

INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

ELECTORALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 38 y 39. 
4 En atención a la jurisprudencia 26/2012, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 

DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 
11, 2012, páginas 24 y 25. 
5 Véase la jurisprudencia 28/2013, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 

CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 67 y 68. 
6 Véase la jurisprudencia 12/2018, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 

CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL 

DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, 
Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
7 Véase la jurisprudencia 5/2019, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 

PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 12, 
Número 23, 2019, páginas 21 y 22. 
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había pronunciado previamente al respecto, confirmando que sí era 

competencia de las autoridades electorales e, incluso, ordenando al 

Instituto local a que iniciara el procedimiento. De ahí que no atendió esos 

planteamientos.  

Por otra parte, consideró parcialmente fundados los agravios tendentes a 

alegar que no se actualizó la violencia política de género en contra de la 

quejosa. Para llevar a cabo su estudio, primero analizó la normativa 

aplicable, lo cual incluye también la jurisprudencia de este Tribunal.  

Posteriormente, analizó si de los hechos denunciados y del contexto de la 

controversia se actualizaban los cinco elementos necesarios para 

considerar que se trató de violencia política por razones de género, a la 

vez que dio respuesta a los planteamientos de los quejosos respecto de 

cada uno de estos elementos.  

En cuanto al primer elemento, relativo a que el cargo de la presunta 

víctima debe ser del tipo de designaciones que pueden ser objeto de tutela 

por implicar el ejercicio de derechos político-electorales, consideró que ya 

se había pronunciado al respecto, pues en la sentencia SX-JE-76/2020 ya 

había considerado que la naturaleza del cargo de la ahora actora no era 

un obstáculo para que las autoridades electorales investigaran actos de 

violencia política de género en su contra. Por tanto, declaró inoperantes 

los agravios de los actores encaminados a desvirtuar la actualización de 

este elemento.  

En cuanto al segundo elemento, consistente en que los hechos 

denunciados sean perpetrados por el Estado o sus agentes, por 

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o sus 

representantes, medios de comunicación y sus integrantes, o una persona 

o grupo de personas, consideró que sí se actualiza y que, por lo tanto, los 

agravios de la parte actora deben ser calificados de infundados y de 

inoperantes.  
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identidad de las personas que participaron en las conversaciones 

aportadas por la actora. Esto, porque si bien se advierte que 

objetaron de manera general las pruebas aportadas por la quejosa, 

no desconocieron su participación en las conversaciones.  

- Asimismo, compartió lo razonado por el Tribunal local respecto de 

que se acreditaron solicitudes de la y el denunciado para que la 

actora transmitiera determinado contenido en los canales del 

canales del Instituto Municipal de la Mujer; así como que se 

acreditó que el denunciado admitió haberla separado del cargo 

porque se negó a transmitir el contenido. Por lo tanto, coincidió con 

el Tribunal local en que el presidente municipal se extralimitó en sus 

facultades, al determinar y publicar la destitución de la quejosa, lo 

que además implica violencia para imponer una opinión política 

sobre el ejercicio de las atribuciones que corresponden a la xxxxxxx 

del Instituto.  

- Por lo tanto, también consideró que se acredita la violencia política 

y simbólica, ya que el motivo para separar a la quejosa de su cargo 

fue que no se ajustó a las indicaciones del presidente municipal, por 

lo que compartió también la acreditación del tercer elemento.  

Respecto del cuarto elemento, consideró que eran inoperantes los 

agravios relacionados con que el cargo de la quejosa no implica el 

ejercicio de derechos político-electorales que pudieran ser vulnerados por 

la separación de su cargo, porque como indicó antes, se trataba de cosa 

juzgada.  

Por otro lado, coincidió con el Tribunal local en que hubo expresiones por 

parte de los denunciados para que la quejosa realizara sus funciones de 

forma subordinada, sin justificación legal, y que la separación de su cargo 

se dio de manera ilegal porque no hubo un procedimiento previo. Esto, 

consideró, tiene una incidencia en su derecho de participación política en 

el ejercicio del cargo de dirección para el cual fue designada.  

Por ello, coincidió con el Tribunal local en que se actualizó el cuarto 

elemento del test, porque la ilegalidad en el procedimiento de destitución y 
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ii) la vista realizada al Instituto local para su registro en el sistema de 

personas que han perdido la presunción de contar con un modo honesto 

de vivir.  

4.2. Agravios en la demanda  
 

Por su lado, la recurrente en su escrito de demanda señala como 

agravios, los siguientes:  

- Indebida calificación de la conducta como VPG, especialmente 

porque sí existió una cuestión de género en la conducta 

denunciada 

Alega que la Sala Regional fue omisa en juzgar con perspectiva de género 

porque consideró que no se probó que las intenciones de los denunciados 

de destituirla estaban basados estereotipos de género y en relaciones de 

asimetría.  

Tampoco analizó que la Ley General y Estatal para el Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia prevé conductas que constituyen 

violencia política de género y que podían encuadrar en las conductas 

denunciadas.  

Además, alega que la reversión de la carga de la prueba debió aplicarse 

porque los denunciados no probaron que sus actos no tuvieran una 

connotación de género, por lo que, debió presumirse como que si la 

tuvieron y, con ello, debió actualizarse el quinto elemento del test.  

Asimismo, señala que la Sala Regional utilizó un estándar más alto que 

aquel utilizado por esta Sala Superior en otros precedentes, para tener por 

actualizado el quinto elemento del test y, con ello, la violencia política de 

género.  

Finalmente, refiere que los hechos denunciados traían encubiertos 

estereotipos de género, pues se le destituyó de su cargo por aparente falta 

de lealtad y honradez, y por no haber hecho bien su trabajo, pero esto, a 

su juicio, encubre un estereotipo de género que es que las mujeres son 

sumisas y obedientes.  
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actualizado el quinto elemento del test de violencia política de género, así 

como las sanciones impuestas a la y el denunciado.  

Es decir, que el análisis que solicita la actora que esta Sala Superior lleve 

a cabo es uno de mera legalidad y, por lo tanto, no satisface el requisito 

especial de procedencia. 

Por otro lado, la actora pretende justificar la procedencia de su recurso 

desde varias vertientes. En primer lugar, señala que debe seguirse la 

misma lógica de lo resuelto en el SUP-REC-164/2020 porque ahí se 

razonó que al tratarse de casos de violencia política de género en contra 

de una regidora era suficiente para tener por actualizada la procedencia.  

No obstante, esto resulta insuficiente porque las controversias de violencia 

política de género no constituyen, por sí mismas, un supuesto automático 

de procedencia de este tipo de recursos, sino que se debe atender a las 

particularidades del caso en concreto.  

Incluso, esta Sala Superior ha desechado un número importante de 

recursos de reconsideración con este tipo de temáticas por considerar que 

se tratan de estudios de mera legalidad y que tampoco implican el análisis 

de algún criterio importante y trascendente. Dentro de otros, destacan: 

SUP-REC-328/2020; SUP-REC-351/2020; SUP-REC-201/2020; SUP-

REC-225/2020; SUP-REC-125/2020; SUP-REC-142/2020; SUP-REC-

157/2020; SUP-REC-169/2020; SUP-REC-355/2019; SUP-REC-390/2019; 

SUP-REC-401/2019; SUP-REC-576/2019. 

Por otro lado, la actora señala en su demanda que existen tres criterios 

que deben ser abordados en el estudio de este recurso de reconsideración 

y que, por su importancia y trascendencia, así como porque son 

novedosos, justifican la procedencia de este recurso.  

El primero de ellos es que para resolver la controversia, se debe 

responder a la siguiente pregunta: ¿cuál es el grado, naturaleza y 

alcances de una obstrucción en el ejercicio de una función pública 
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ilegal de las personas que cometan violencia política de manera genérica 

en contra de una mujer? 

Para esta Sala Superior, tampoco se advierte que este sea un criterio que 

deba ser fijado por medio del estudio de este recurso de reconsideración. 

Tanto la legislación aplicable, así como los precedentes de este tribunal, 

ya se han pronunciado respecto de los supuestos en los que se justifica la 

pérdida de la presunción del modo honesto de vida, sin que por el 

momento exista la necesidad de extenderlo a supuestos genéricos de 

violencia política, como lo sugiere la actora. Este tribunal no considera que 

esto sea un criterio que deba ser estudiado en este recurso de 

reconsideración.  

En conclusión, ha sido ya criterio de esta Sala que aquellas controversias 

que impliquen el análisis de los hechos denunciados a fin de considerar si 

constituyen o no violencia política de género es, en principio, una cuestión 

de legalidad que no actualiza el requisito especial de procedencia.  

De ahí que lo conducente es desechar este recurso de reconsideración.  

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las magistradas y 

los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
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